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Por la cual CEYLON INTERNATIONAL CORPORATION, otorga Poder Espe 
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cial a favor del señor SANTIAGO ARIAS VELASCO. 

R
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Panamá, 3 de marzo de 1998. 

e A AE O O OU a A e A A A a e A AA A A a e A A A A o a e 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Cir- an 

¿M2 . . . , A 
É a cuito Notarial del mismo nombre, a los tres (3) días del mes de CN 

pe a SN Q 

NN marzo del año de mil novecientos noventa y ocho (1998), ante mí, e 

0 SES 
os NOEMI MORENO ALBA, Notaria Pública Décima del Circuito de Panamá, Pd 

Dv con cédula de identidad personal número siete-treinta y siete-se- ES 

l y EN 
y! 1 

a : Sor tenta y ocho (7-37-78), compareció personalmente el Doctor DOMINGO EN 

DIAZ AROSEMENA, varón, mayor de edad, panameño, Casado, abogado, 

  

LS con domicilio en la Ciudad de Panamá, con cédula de identidad per- 
. Fin? 

AN UN Mo 

FR . o. . E 
Mo sonal Número ocho-noventa y dos-quinientos cincuenta y siete (8-92- DONA 
2 a SEN 

. mar dr 1 an . 

Me 357), persona a quien conozco, quien comparece en su carácter de MES 
atado - A Aina 
ar vd mr a Ls 

Guell socio de la firma de abogados ICAZA, GONZALEZ-RUIZ % ALEMAN, Agente NOTO 
E saN a 

LN ur ta 

a j : 23 - : INS 
vu] Registrado de la sociedad anónima panameña denominada CEYLON INTER- Si 

¿"sI NATIONAL CORPORATION, según consta en el Pacto Social de dicha so- |ho0 

  

   

   

A 
A 

Y A ciedad que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público Ps 
5 CI O 1 

el DL .a, 
¿Doo de Panamá, Sección Mercantil (Micropelícula), a la Ficha trescien- A 
€ one : 
Y a o 

Os ON 

: a tos cuarenta y un mil doscientos uno (341201), Rollo cincuenta y A 
+ Na CN 

p no a AMAS 

A och l doscientos cuarenta y nueve (58249), Imagen cero cero Y 
Ca LX a 

"o NH cifícdenta (0050), desde el seis (6) de febrero de mil novecientos SN 

$] noventa y ocho (1998), debidamente autorizado según consta en Acta v 

o«]] de una reunión de la Junta Directiva celebrada el día veintisiete : 

” a | ON 
o (27) de febrero de mil novecientos noventa y ocho (1998), la cual, |: > + 

uma] se agrega al protocolo de la presente escritura, y en su carácter o 
. z “s A 

o Ye AS que hiciera constar por medio de esta escritura OS       
    o pública SÁ Poder que en nombre y representación de la sociedad 

> AF 
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O . - . "e 

E anónima panameña denominada CEYLON INTERNATIONAL CORPORATION, E 
EEN a 

nos Con 
h 

CN. : - : : 
AA como un acto de la misma otorga en favor del señor Santiago Arias 

ES Velasco para que actúe en cualquier parte del mundo, con las si- 

E | 
cta guientes facultades: -—-=—— mm ATT 
IEA 
CANO a) Comprar y vender acciones o participaciones en compa- 

ca VAL fas, con plenas atribuciones para realizar todos los trámites y 
: a y 

ua a] firmar todos los documentos que se requieran para la transferencia : 

OAURTR de las acciones o participaciones de conformidad con las leyes per- 

a Linentes. 

ero oo-- b) Representar a la compañía mandante en las Juntas Gene- 

* 

rales de las compañías en las cuales CEYLON INTERNATIONAL CORPORA- 

  

TION sea accionista o socio, con todas las facultades que como ac- 

a cionistao socio le correspondan. -- An 

Ai Sc. --—- c) Constituir nuevas compañías, suscribiendo acciones o 

y participaciones, convenir en las estipulaciones del contrato cons-+ 
DS : 

Aa titutivo y Estatutos, aportar bienes, participar en aumentos de 

e UNTIA capital de compañías existentes suscribiendo acciones o participa- 

ciones en las mismas, cumpliendo en todos los casos con los requi- 

MAS sitos que las leyes exijan. - 

QUO d) Dar o recibir dinero en préstamo, con o sin garantía, 

IN pudiendo instrumentar dichas operaciones mediante contratos o le-   
ALMA DÍ tras de cambio u otros documentos o títulos valores contentivos de 
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UN UN con cédula de identidad personal número siete-treinta y siete-se- E 
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7 UN oo. a 
> tenta y ocho (7-37-78), compareció personalmente el Doctor DOMINGO A 
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PR] DIAZ AROSEMENA, varón, mayor de edad, panameño, casado, abogado, a 
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A WN con domicilio en la Ciudad de Panamá, con cédula de identidad per- E, ie 7, ve So $ . 

ys E il NS > , a he 7 

ao sonal Número ocho-noventa y dos-quinientos cincuenta y siete (8-92- AN 

ME CA 
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O 557), persona a quien conozco, quien comparece en su carácter de A 

Ya QA ea A 
E . . RS, 
y E socio de la firma de abogados ICAZA, GONZALEZ-RUIZ £« ALEMAN, Agente Da 
AS DN ANNA y 
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A O Registrado de la sociedad anónima panameña denominada CEYLON INTER- IN 
5 UN A A Ps 

PR. “]] NATIONAL CORPORATION, según consta en el Pacto Social de dicha so- AA 
Ml IN 

p VO“ ciedad que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público os 
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PR de Panamá, Sección Mercantil (Micropelícula), a la Ficha trescien- | 
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ao tos cuarenta y un mil doscientos uno (341201), Rollo cincuenta y E 

A ¿ss a 
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y och l doscientos cuarenta y nueve (58249), Imagen cero cero ES 
pe , pa 

bl . 
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7 UN enta (0050), desde el seis (6) de febrero de mil novecientos E 

, noventa y ocho.(1998), debidamente autorizado según consta en Acta A 
, . ol? Xx ES ÓN 

N.“: o j , , . , o ME 
HR: de una reunión de la Junta Directiva celebrada el día veintisiete e 

4 € (27) de febrero de mil novecientos noventa y ocho (1998), la cual, AN 

A _Se agrega.al protocolo de la presente escritura, y en su carácter 

Wle NO 
Mo > de tal; “me pAdió que hiciera constar por medio de esta escritura A 
y OS " AN 
ue... . , o AS 

3H o piélica el/ Poder que en nombre y representación de la sociedad SS 
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CORPORATION, sociedad anónima organizada bajo las leyes de la Repú- 

blica de Panamá, tuvo lugar en la Ciudad de Panamá, República de 

Panamá, el día 27 de febrero de 1998 a las 10:30 de la mañana. ----- 

ano Se encontraban presentes, las señoras: === oo oooooooo.oo--- 

A GRACIELA DUTARIS. == 

a MARTA DE DIAZ-------- Lon -- da =-- 

ao --- =-------OLGAS. DE ESPINOSA--"===o+ooonoooo-- 

quienes son todos los directores de la sociedad, y como tales acor- 

daron celebrar esta reunión renunciando al previo aviso.------ So .-- 

o. ooo- La señora Graciela Dutari S., Presidenta de la sociedad, ac- 

tuó como Presidenta de la reunión y la señora Olga S. de Espinosa, 

Secretaria de la sociedad, levantó el acta.-------- La Presidenta 

abrió la sesión y manifestó que el propósito de la misma era el de 

otorgar Poder Especial al señor Santiago Arias Velasco para que ac- 

túe en nombre de la sociedad. ---=--“=“=-==--—------ dia =n.o- 

=-=-=-=----Por moción debidamente pre-sentada y unánimemente aprobada, 

se resolvió autorizar a ICAZA, GONZALEZ-RUIZ € ALEMAN, Agente Resi- 

dente de esta sociedad, para que comparezca ante un Notario Público 

y otorgue el Poder Especial al señor Santiago Arias Velasco para 

que actúe en nombre de la sociedad. === ---- 

----No habiendo otro asunto de que tratar, 

(fdo. ) Graciela Dutarl S.------- o .o-—- (f£do.) Olga S. de Espinosa--- 

no oo=-- Graciela Dutari S.=--=-===--==o o --- Olga S. de Espinosa--- 

o a e o Presidente--=====--=--- A Secretarla."------ --- 

El suscrito Notario deja constancia de que esta Escritura Públi- 

i
n
c
i
o
 

  
se clausuró la sesión.-- 
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he peles fiduciarios u otros documentos. 

ñ. 2 --- f) Adquirir por compra u otra forma, y vender, 
E 

he e intereses en propiedades, con amplias facultades para conveni 

he, precio, forma de pago y demás condiciones contractuales. Podrán a 

k> arrendar, hipotecar o constituir gravámenes o limitar el dominio de 

ó. los bienes inmuebles de propiedad de la compañía mandante.--------- o 

4. JO g) Comprar y vender bienes muebles, con amplias faculta- o 

E des para convenir el precio, forma de pago y demás condiciones con- IN 
E 1 

y . , . cr , 

AA tractuales, pudiendo darlos en arrendamiento y constituir cualquier a 
Pa 

a cn 
E 

o E o 

Po gravamen o limitación de dominio sobre dichos bienes.---=-=-=====-=-=-=-- ACES 
A A A, 

o Soo oo-- h) Abrir cuentas corrientes y girar cheques, libranzas y a 

aos: || órdenes de crédito o débito contra dichas cuentaS.---===========-=-- A 
da a 

l SN . . . . MS 

POMO i) Comprometerse en transacciones comerciales, financie- NS 
A 

SEN 

, y vt 
ps ES 

4 + . . . , > AMA . 

a ras e industriales; comprar, vender o actuar de agente en relación A 
PS caos > . 

vs il E : 

dl ras . . . Ns ama : ' DY a facturas de importación o exportación y documentos de toda clase, RA 

ad Mos E 

a La ! 
pra : y VUEN . 

no y en general para comprometerse en comercio exterior con cualquier SAO 
A pat - ; QUito o 

CN 5 país del MUNÓO. == o DE 
a 

O o 

a O j) Obtener autorizaciones y registroS.oo----ooooooo=-o-- A 
o ce 

? A 
ANO k) Para lo que antecede, que no es una enumeración ta- IOMA 

A " apa is 

. o , , 
uN, " yr 

¡ E . , . . . * . 20 dir os. 

UN xativa sino ejemplificativa, tendrán los mandatarios todos los a 

So E 

S a a 

SS S poderes y facultades que fuesen necesarios, pues es intención del o 
E. a 

oa, . 

y ES mandante conceder amplia facultad a sus mandatarios. Las facultades A 
] A ARAN 

s Pro e a 

Pos otorgan a los mandatarios podrán ser ejercidas tanto en la TO 

. lica del Ecuador como en cualquier país del mundo. Los manda-= Jo 
Los UN 

?*Tt4rios podrán actuar conjunta o separadamente en el ejercicio de A 

AN zas facubtades que otorga la mandante, y podrán delegar en todo o o 

en parte el presente poder especial a personas de su confianza, sin Ma 
o e , . z 

AS t 

"previa autorización del mandante, así como revocar tal delegación E 

Y Zo A 
” Z. o delegaciones cuando lo estimen conveniente. --——— "===. --- As 

, AE e $ 

Al Notazió hace constar que se inserta en esta Escritura Pública, 
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Sea Una reunión de la Junta Directiva de CEYLON INTERNATIONAL 

CORPORATION, sociedad anónima organizada bajo las leyes de la Repú- 

blica de Panamá, tuvo lugar en la Ciudad de Panamá, República de 

Panamá, el día 27 de febrero de 1998 a las 10:30 de la mañana. 
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quienes son todos los directores de la sociedad, y como tales acor- 

daron celebrar esta reunión renunciando al previo aviso. 

Lan La señora Graciela Dutari S., Presidenta de la sociedad, ac- 

tuó como Presidenta de la reunión y la señora Olga S. de Espinosa, 

Secretaria de la sociedad, levantó el acta. ———- La Presidenta 

abrió la sesión y manifestó que el propósito de la misma era el de 

otorgar Poder Especial al señor Santiago Arias Velasco para que ac- 

túe en nombre de la sociedad. A 

==-=-=----Por moción debidamente pre-sentada y unánimemente aprobada, 

se resolvió autorizar a ICAZA, GONZALEZ-RUIZ $ ALEMAN, Agente Resi- 

dente de esta sociedad, para que comparezca ante un Notario Público 

y otorgue el Poder Especial al señor Santiago Arias Velasco para 

que actúe en nombre de la sociedad. o A OO O A A e o o e e 

----No habiendo otro asunto de que tratar, se clausuró la sesión.-- 

LL (fdo.) Olga S. de Espinosa--- 

o Olga S. de Espinosa--- 

El suscrito Notario deja constancia de que esta Escritura Públi- 
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NOTARIA DECIMA DEL CIRCUITO DE PANAMA 
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ca, se otorgó en base a minuta elaborada y firmada por “abogadd: 
Ar 

la firma ICAZA, GONZALEZ-RUIZ € ALEMAN. ---—-——————=——-“—“==--==--- 

  

no. o-- Leída como le fue esta Escritura al compareciente en pre- 

sencia de los testigos instrumentales Señores Raúl Ignacio Pinzón 

Batista, con cédula de identidad personal número nueve-treinta y 

siete-quinientos veintiséis (9-37-526), y Roberto Delgado Herrera, 

con cédula de identidad personal número ocho-cuatrocientos veinti- 

nueve-ochocientos veinticinco (8-429-825) mayores de edad y veci- 

nos de esta ciudad, a quienes conozco y son hábiles, la encontró 

conforme, le impartió su aprobación y firmamos todos para cons- 

tancia por ante mí, que doy fé Esta Escritura lleva el 

número tres mil doscientos noventa y uno--=-=------ 3,2912 ------ 

(fdo. ) DOMINGO DIAZ A.--------- Raúl I. Pinzón------ Roberto Delgado 

Lo Concuerda con su original esta primera copia que 

expido, sello y firmo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, 

a los tres <3) días del mes de marzo del año de mil novecientos 
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Relaciones 

Qu firma que aniócede y que dice: _ PE DILO 

€ autíntica 
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REPUBLICA DTT, 9 TIALDO» 
Consulado Geonrerf fo impar > 
Panamá, Der" 
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“Presentada yn 
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Partida 13, Canítido 3: 
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El Infaseñto hmelonario de 
Legalizaciones del Ministerio de 

Exteriores debidamente autorizado 
Para esta acto: 

CERTIFICA: 
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del Funcionario que el día __ 

25915099 
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RAZON.- De conformidad con el artículo dieciocho numeral cd 
quinto de la Ley Notarial vigente, certifico que las > 

fotocopias precedentes son exactamente ¡iguales al o 

original que en cuatro fojas útiles me fue presentada y Ib Ad 

-que devolví al interesado, conservando una de ellas en lx 
el 

. . ¿46 
seis de Marzo de mil novecientos noventa y ocho. 
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4 = - .ZON DE PROTOCOLIZACION.-— A petición 

2 interesada, protocolizo enel registro de 

3 Públicas de la Notaria Quinta de este Cantón, actualmente 

4 ami cargo, en cuatro fojas útiles y en esta fecha, los 

5 documentos que anteceden.- Quito, a veinte y seis de Marzo 

6 de mil novecientos noventa y oOckho.- EL NOTARIO.- 

7 Firmadoj).- Doctor Fatricio Terán.- A — continuación se 

8 encuentra impreso un sello)." 

Vi1473 

DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 
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16 - Se protocolizó% ante mí: 

147 y en fede ello, confiero esta SEGUNDA COPIA 

18 CERTIFICADA. sellada y firmada en Quito, 2 veinte y seis 

19 de Marzo de mil novecientos noventa y archn.— 

20 
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22 / El NOTARIO 

23 IG / 
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Dr. Jorge 

Machado 

Cevallos 

NOTARIO 

PRIMERO 

Encargado 

de la Notaria 7 
Segunda 
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Se otorgó ante    Notario Segundo Suplente Doctor Ramiro Rhea Palacios, 

cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, según 

consta de la acción de personal No. 46-DP-DPP, de fecha 

13 de Enero del 2010, del Consejo de la Judicatura, y en 

fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICADA, 

solicitada por la Compañía Alimentos Ecuatorianos S.A. 

ALIMEC, con RUC No. 1790381595001, firmada y sellada 

en Quito, a primero de Marzo del dos mil diez. 

   


